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AI Despacho de la señora Juez, hoy 31 de marzo del 2022, con la presente demanda nueva. 

Ingresa para proveer.  

  

La Sria,   

  

IVIAN OSORIO GARCÍA  

  

Fusagasugá, 01 de abril del 2022  

 

  

RADICADO: 2022 00131 
 

Estando el proceso al despacho para decidir sobre su admisión y tras la 

revisión del mismo, el Juzgado decide inadmitir la anterior demanda, de 

conformidad con lo normado en el artículo 90 del C. G. del P., para que 

dentro el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se sirva realizar las 

siguientes correcciones:   

  

1. En la demanda, precise el tipo de acción a iniciar, toda vez que refiere 

dos clases de procesos. 

 

2. Hecho lo anterior y de ser procedente corrija el memorial poder.  

 

3. Igualmente, deberá ajustar los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

4. Si la demanda se refiere a la obligación de suscribir documento, deberá 

dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 434 del CGP, esto es, 

adosando la minuta del documento a suscribir.  

 

5. Allegue la totalidad de los documentos relacionados en el acápite de 

pruebas.  

 

6. En el acápite de notificaciones dé cabal cumplimiento a lo dispuesto en 

el numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

 

7. Atendiendo a la calidad de las falencias, presente de manera íntegra en 

un nuevo escrito la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
JS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 07 de 

abril del 2022  
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